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ACUERDO No. PSAA10-7046 DE 2010

(Julio 28)

“Por el cual se dictan medidas tendientes a fortalecer transitoriamente el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en las sesiones de Sala Administrativa del 20 de mayo y 8 de julio de 2010, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 2 de agosto de 2010 y hasta el 16 de diciembre de 2010, los siguientes cargos para el fortalecimiento del Centro de Servicios  Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá:

Un    (1) Profesional Universitario Grado 20

Un    (1) Profesional Universitario Grado 14

Dos  (2) Profesionales Universitarios Grado 12 

Dos  (2) Técnicos de Sistemas Grado 11

Dos  (2) Asistente Administrativo Grado 10 

Siete (7) Asistentes Administrativos Grado 6
ARTÍCULO SEGUNDO.- Estos cargos darán apoyo a las medidas de descongestión para el Área Civil de Bogotá. De manera específica tendrán a su cargo principalmente las siguientes funciones:

1. Profesional Universitario Grado 20, quien fungirá como Coordinador y Profesionales Universitarios Grado 12, con experiencia actuaría, brindarán asesoría a los Magistrados y Jueces en asuntos financieros y contables. El Coordinador acreditará estudios actuariales.

2. Profesional Universitario Grado 14 y Asistentes Administrativos Grado 10, estarán adscritos directamente a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, realizarán el seguimiento y análisis de los resultados de la medida de descongestión.

3. Asistentes Administrativos grado 6, soportarán la gestión logística de los Juzgados Civiles de Bogotá.

4. Técnicos en Sistemas Grado 11, soportarán ajustes al Sistema de Gestión Siglo XXI y al SIERJU.

ARTÍCULO TERCERO.- El nombramiento en provisionalidad, de los empleados para el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá lo hará el Director Seccional del Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.

PARÁGRAFO.- Para garantizar el éxito y el cumplimiento del propósito de las medidas incorporadas por este Acuerdo, por cada uno de los Servidores Judiciales nombrados en provisionalidad, el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca como nominador, verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos de habilidades, competencias, preparación, experiencia y ausencia de inhabilidades e incompatibilidades que se exigen para cada cargo.

ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Primero del presente Acuerdo, el nombramiento de los cargos de descongestión se efectuará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca certifique la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica y una vez entren a funcionar efectivamente los Juzgados Civiles de Circuito y Municipales de Descongestión creados por la misma vigencia de esta medida.
ARTÍCULO QUINTO.- Los Empleados de descongestión adelantarán, con carácter obligatorio, el programa de capacitación entre el 9 y el 13 de agosto de 2010 en los turnos que establezca para tal efecto la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La creación transitoria de cargos establecida en el presente Acuerdo cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 123 de julio 27 de 2010, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente

 

ACA / LMVJ / LERB
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